


 

RESOLUCIÓN NÚMERO 043  DE 2020 

(Abril 29) 
 
 

“Por la cual se legaliza el Avance de Fondos No. 018” 
 

 

EL DIRECTOR DEL FONDO DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO CIENTIFICO DE 
LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 
 

En uso de sus facultades legales, y 
 

  

C O N S I D E R A N DO: 
 

 

Que la Dirección de Investigaciones mediante Resolución Número 026 del 10 de marzo 

2020, autorizó girar a nombre  JOSE JULIAN ÑAÑEZ RODRÍGUEZ la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) para la compra de tela para tapizar, tapas de 

madera para la base, espuma, grapas, correas; necesarios para la refacción de trece sillas 

del Doctorado y así garantizar el normal funcionamiento del doctorado, en Educación cod: 

20517. 

Que mediante comprobantes del No. 001 al 004, se invirtió la suma de  CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($149.750) en la 

compra de dichos elementos, debiéndose reintegrar $150.250 según Nota Crédito No. 

9808. Ordenándose por consiguiente su LEGALIZACIÓN 

  
  
 R E S U E L V E:  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con cargo al rubro 2315210 el Presupuesto del Fondo de 

Investigaciones y  Desarrollo Científico ordenar la legalización del 
Avance de Fondos No. 018 de 2020, por valor de ($300.000). 

  
 
     COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

Dada en Ibagué a los 29 días del mes de abril del 2020. 

 

 

EL DIRECTOR,   

 

 

 
  JONH JAIRO MÉNDEZ ARTEAGA 

 
 

 
Oficina Investigaciones/J.Méndez/Viviana Gómez 

 


